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MOCION CONJUNTA QUE PRESENTAN LOS PORTAVOCES DE LOS cRUpOS

MUNICIPALES DE GANEMOS CóRDOBA, PSOE, IU, pp, CIUDADANOS y cRUpO

MIXTO UCOR DEL AYUNTAMIENTO DE CORDOBA, PARA EL PLENO ORDINARIO

DEL MARTES 12 DE JUNIO DE 2018, SOBRE PREVENCION DE INCENDIOS.

(MOCIóN 2.6 DEL ORDEN DEL DÍA)

ACUERDOS:

1. Instar a Ia Delegación de Recursos Humanos y Salud Laboral a definir y dotar la
estructura técnica administrativa, para iniciar urgentemente los trabajos de
revisión y actual¡zación del plan local de emergencias por incendios forestales;
así como impulsar planes de autoprotección precisos de los distintos
asentamientos en zonas de riesgo, que deberán estar incluidos como anexos a

dicho plan local; e iniciar. la actualización de la ordenanza municipal de
prevención de incen'dios forestales.

2. Ampliar la colaboración con la Junta de Andalucía en la estructura funcional del
Plan INFOCA, para impulsar la mejora de la coordinación técnica de todos los
agentes implicados (INFOCA, bomberos, policía local, protección civil, policía
nacional, guardia civil, consorcio provincial y voluntarios de pronto auxilio) y la
revisión de los protocolos de evacuación, y que sean conocidos estos protocolos
por todos los agentes y la población afectada en esas zonas de riesgo.

3. Instar a las .Delegaéiones de Recursos Humanos y a la de Seguridad Ciudadana
y Vía Pública a que elaboren un plan integral, con la paÉicipación de los
representantes de los trabajadores del Servicio de Extinción de Incendios y
Salvamento, en donde se recojan las necesidades de personal y estructura del
SEIS, además de las inversiones necesarias en vehículos, èquipos y material,
más un plan de formación continua, y el refuerzo del servicio de Voluntarios de
Protección Civil.



4. Concluir la tramitación del Convenio de colaboración con el grupo de voluntarios
de pronto auxilio de Siete Fincas, y en caso de demora planificar apoyo estable
a los grupos de voluntarios de pronto auxilio con programas específicos de
subvenciones o de la forma que mejor proceda, posibilitando la mejora de su
formación y. sus medios, para aumentar la eficacia y la seguridad de la

importante labor que realizan.

5. Instar a la Delegación de I nfraestructu ras a mejorar la accesibilidad,
señalización y limpieza de los caminos públicos municipales más estratégicos,
ante Þosibles incendios forestales.

6. Realizar una campaña de información y conc¡enc¡ac¡ón sobre incendios en la
Sierra de Córdoba, promoviendo la cultura de prevención y autoprotección,
incluyendo además la colocación de paneles informativos en los lugares más
significativos y convenientes.

7, Instar al equipo de gobierno a desarrollar de manera ¡nmediata un cronograma
de todas las actuaciones contempladas en esta moción, incluyendo la dotación
recursos humanos y presupuestarios necesarios.

B. Trasladar los acuerdos al Consejo del Movimiento Ciudadano, la Federación de
Asociaciones Vecinales Al-Zahara, al Grupo de Voluntarios Siete Fincas y a los
responsables de las organizaciones implicadas en la atención de emergencias.

lante
Rafael Blázquez Madrid

Portavoz Grupo Ganemos Córdoba
Poftavoz Grupo PSOE

José Roche

Porttvoz GruÞo PP

David Dorado Ráez

Poftavoz Grupo Ciudadanos
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Poftavoz Gruoo IU-LV-CA

Podavoz Grupo Mixto Unión Cordobesa


